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El turf es una actividad que se sostiene por la pasión que despierta en 

todos los que la llevan adelante. No por ello, sin embargo, debemos 

dejar de lado la comprensión y el análisis objetivo de lo que esta acti-

vidad significa como sector económico y productivo en todo nuestro 

país, y de esto se desprende el compromiso que la Unión de Trabaja-

dores del Turf y Afines y la Federación Argentina de Jockey Clubes e 

Hipódromos del Interior, han asumido para apoyar todas las acciones 

destinadas a fortalecer el turf del interior del país, desde una óptica 

federal, participativa e integradora de todos los eslabones de la cadena 

productiva.

Es nuestra convicción que los Remates COPA UNION FEDERAL 

-junto a la COPA UTTA y a la COPA FEDERACION- serán un valio-

so aporte a este proceso para la reconstrucción de la actividad hípica, 

sumando en diferentes escenarios distintas alternativas para proyec-

tarnos a un futuro mucho mejor, que dé por finalizado largos años de 

desaliento.

Esta es nuestra certeza.

Este es el camino que hemos definido transitar juntos.

Julio Abdelnabe        
Presidente                                               
FAJCHI                                                                             

Carlos Felice
Secretario General                                       

UTTA                                                                             
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Premio a repartir: $ 
50.000. aprox

REGLAMENTO POLLA UNION FEDERAL 2011

Podrán participar todos los productos vendidos el  Sábado 28 de 
Agosto en el remate organizado por el Jockey Club de 
Concepción del  Uruguay, con todas las cuotas al día.

1o cuota - $ 500 – 28/08/10 (Obligatoria)

2o cuota - $ 500 – Vencimiento 28/09/10                                                                     
                                                                                                                                       
3o cuota - $ 500 – Vencimiento 28/10/10                                         

4o cuota - $ 500 – Día lunes anterior a la carrera
(Ratificación)
                                                                                                                                      
Remate Obligatorio $ 500, el día de la carrera.

Los Premios estarán compuesto por:

•	 Lo recaudado en 1o, 20 y 30  cuota.
•	 Total 40 cuota (Ratificación).
•	 Y aporte del Jockey Club de Concepción del

Uruguay, $ 1.000 por caballo que corra, hasta un 
máximo total de $ 10.000.

Habilitados para                                                                                                                                    
Correr  la Copa

“UNION FEDERAL”
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La distribución en ambas pollas será la siguiente:  
                 70 % al 1ro    -   20 % al 2do    -   10 % al 3ro      

Remate Obligatorio  al ganador.

Carrera 700 Mts - Debutantes Absolutos (en cualquier tipo de hipó-
dromo) - MARYO/11 

Si en la Ratificación la cantidad de participantes supera el nú-
mero de 14 y/o la Comisión de Carreras lo crea conveniente, la 
competencia se disputará en 2 series, divididas a criterio de la 
misma el día de Ratificación (lunes anterior a la carrera), y el 
J.C. Concepción del Uruguay. Mantendrá el mismo sis-
tema de aporte para premio ($ 1.000 por caballo que corre, Max. 
$ 10.000 por carrera)
            
Pesos: 58 kilos los machos y 56 kilos las hembras (700 Mts).
                          
El orden de largada será sorteado en ambas carreras.

Los pagos que no se efectúen en término, importaran la elimi-
nación automática del producto en la nómina de inscriptos. En 
ningún caso se restituirán las sumas abonadas.

Cualquier situación no prevista en este reglamento será resuelta 
a criterio de la Comisión de Carreras del Jockey Club de Concep-
ción del Uruguay.
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INDICE    -  Productos 2008
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Condiciones de Venta

1. Los animales incluidos en el presente catálogo, se venden conforme 
a las condiciones habituales de venta que corresponden a su tipo, cuyas 
características más importantes se detallan en el presente. Queda en-
tendido por tanto, que toda persona que participe concurriendo al local 
de venta o haciendo ofertas para adquirir algún animal, acepta implícita 
y explícitamente por ello, todas las condiciones generales y particulares 
de estas ventas.

2. Los animales serán vendidos a la vista de los interesados, en todo 
caso, luego de haber permanecido en exposición en el Tattersal del 
Jockey Club de Concepción del Uruguay a partir de las 11 hs. del día 
sábado 28/08. Tal beneficio y posibilidad se acuerda especialmente, 
para que con anterioridad a la subasta, todos los interesados en com-
prar. Verifiquen. Constaten, e inspeccionen, por si o por medio de los 
profesionales que correspondan y elijan; cuando se refiera al pedigree, 
antecedentes o genealogía del animal; errores que pudiera contener este 
catalogo o propaganda; y asimismo, cuanto se refiera al estado físico, 
orgánico, reproductivo y/o funcional, del animal que se encuentra en 
exposición para ser vendido.

3. Por lo expresado precedentemente, todo comprador adquiere el ani-
mal que tiene a la vista, en el estado en que se encuentra, que se con-
siderará conocido y aceptado previamente por el interesado con todos 
sus atributos y virtudes, pero también con todos sus posibles defectos, 
deficiencias o anomalías.
El único “vicio redhibitorio” que podrá reclamarse, será al de “huel-
fago laringeo” (roncador), para los productos de dos años sin domar,  
siempre que tal reclamo se efectúe dentro de las 72 hs. corrida la venta 
adjuntando certificado veterinario de tal diagnostico. Asimismo, los 
eventuales problemas óseos, musculares, de articulaciones, tendones, 
etc. ocultos, que pudieran constituir “vicios redhibitorios”, deberán 
reclamarse dentro de las 72 hs. corridas de la venta con acreditación 
expresa mediante certificado veterinario. Vencido al citado plazo debe 
considerarse renunciado por el comprador cualquier posibilidad de re-
clamo como expresa condición de venta y en los términos del art. 2166 
del Código Civil.  

4. Los ejemplares que salen a la venta en este Remate no tienen base 
para la oferta de los mismos.
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5. En ningún caso se admitirá reclamo por posterioridad a la adjudica-
ción del animal en la subasta; al vendedor y/o a la firma rematadora, ya 
fuere para rescindir o resolver la operación, u obtener una quita en el 
precio o demorar el cumplimiento de pago o formalidades; o reclamar 
daños o perjuicios o cualquier “otra pretensión” fundada en deficiencia 
o errores de genealogía, pedigree, catálogo, propaganda, estado físico, 
orgánico, reproductivo o funcional del animal que hubiere sido adqui-
rido.

6. El martillero anunciará al comienzo de la subasta, las condiciones 
particulares que regirán por la misma, sin perjuicio de las condiciones 
aquí mencionadas, y demás usuales para estas ventas.

7. Desde el momento mismo en que el martillero baja el martillo 
adjudicando el animal a un comprador, dicho comprador o adquirente, 
queda a cargo exclusivo del animal adquirido, corriendo por su cuenta y 
cargo todos los gastos y/o responsabilidad que dicho animal genere.

8. A consecuencia de los problemas existentes en el “Local de ventas” 
por falta de boxes e imposibilidad de poder continuar alojando a los 
animales ya vendidos, es obligación de todo comprador, preveer lo 
pertinente para que el equino adquirido se retire del local de ventas, en 
forma inmediata a la finalización del remate, y previo cumplimiento de 
todas las formalidades, que el comprador debe cumplir “personalmen-
te” en éste mismo día de la venta.
El animal que no se retire en forma inmediata y posterior a su venta, 
quedara abandonado a exclusivo riesgo del comprador, pero no obstan-
te podrá ser trasladado a otro sitio o alojamiento, sin responsabilidad 
alguna para el vendedor, pero el comprador en tal caso será responsa-
ble de todos los riesgos y gastos de traslado (transporte, personal que 
se utilice, etc.), como así también de todos los riesgos y gastos que se 
ocasionen por box, galpón o uso de espacio, cama, forraje, alimentación 
y eventualmente, asistencia veterinaria, herreros, remedios, o cualquier 
otro servicio que el animal haga necesario. Todos estos gastos, deberán 
ser pagados por el comprador, en forma total, antes de proceder a su 
retiro, conforme a la liquidación de gastos que practique el tenedor. Si 
pudieren existir reclamos por esta liquidación, o facturas, que corres-
ponderá en todos los casos, que primeramente el comprador pague 
la cuenta o liquidación que se le ha practicado y que recién después, 
reclame o repita lo que estimare del tenedor, quien no está obligado a 
incurrir en tales gastos, menesteres, y pérdida de tiempo, que en conse-
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cuencia deberán indemnizársele.
Todo vendedor, llámense Haras, Criadores Particulares, Establecimien-
tos de cría que participen del remate y presenten los productos en el 
ring de ventas, deberán abonar la suma de $ 600 (pesos seiscientos) 
en concepto de gastos para la realización del remate, no teniendo este 
importe ingerencia en la bolsa de premios.
Todo comprador debe cumplir, en el mismo día de su compra, con las 
siguientes obligaciones, formalidades y compromisos de pago en dine-
ro “efectivo”.

a) Firmar toda la documentación correspondiente a su compra 
(Contrato de Compra, Titulo de Deuda, Pagarés, etc.) exhibiendo 
en el acto sus documentos de identidad, constituyendo domicilio y 
teléfono e indicando el retiro y destino del animal (todo ello forma 
inmediata a la terminación del remate)

b) Pagar la “comisión de remate” a la firma rematadora (6% sobre 
precio de venta), y en caso de que los ejemplares subastados fueren 
o fuesen defendidos por sus propietarios, estos deberán indefec-
tiblemente abonar la comisión del remate tomando como base o 
precio de venta el promedio de venta de los ejemplares subastados.

c) Primera cuota (obligatoria) inscripción para correr la Pollas 
de Productos (700  metros) a llevarse a cabo en Mayo de 2011 de         
$ 500. (De esta manera quedan automáticamente inscriptos todos 
los productos subastados).

Pagar el sellado  total o gastos que correspondiera, por la documen-
tación que instrumentó la operación.

d) Retirar el animal adquirido de las instalaciones del Jockey Club 
Venado Tuerto.   

Asimismo sin previo cumplimiento de todas las obligaciones prece-
dentes, no se entregará el animal adquirido, y su falta de retiro, será 
responsabilidad exclusiva del comprador, con todas las cargas y conse-
cuencias del caso. 

11. Los productos rematados Se deben abonar de contado o en 6 (seis) 
cuotas iguales (cheque pago diferido), mensuales y consecutivas paga-
deras del 1 al 10 de cada mes, salvo convenio particular entre compra-
dor y vendedor, pactado mutuamente.
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12. El vendedor y/o la firma rematadora, podrán accionar ejecutiva-
mente, por el cobro de toda deuda dineraria impaga que adeude el 
comprador con motivo de su compra y conforme lo detallado en éste 
y documentación de venta. En tal caso, se recurrirá al procedimiento 
judicial del “Juicio Ejecutivo” y correspondiente “preparación de la vía 
ejecutiva”. Para tal juicio queda expresamente convenida la jurisdicción 
de los Tribunales Ordinario de la Ciudad de Concepción del Uruguay 
con renuncia expresa a todo otro fuero o jurisdicción.

13. En el supuesto que el comprador incurriera en incumplimiento 
de cualquiera de las formalidades, obligaciones o pagos que le corres-
ponden, o que no retirare el animal el día de la venta, o no firmare la 
documentación de compra, etc., facultará con ello al vendedor, para que 
si éste así lo decide tenga por “resulta” la operación de pleno derecho 
(sin requerimiento previo) y recupere el animal, disponiendo inmedia-
tamente del mismo, para su venta o lo que estimare mejor, con dere-
cho a reclamar daños y perjuicios por esta “resolución” por culpa del 
comprador. En este caso, toda suma que el comprador hubiese pagado 
con motivo de su compra, quedará a favor del vendedor, como pago “a 
cuenta” de indemnización, sin perjuicio de reclamar toda otra suma 
que correspondiera.

14. Cualquier otra situación no prevista en éste catálogo se resolverá 
entre el comprador y el vendedor de acuerdo a las costumbres en este 
tipo de transacción quedando totalmente excluido el Jockey Club de 
Concepción del Uruguay.
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